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DECRETONI]MERO OTOTDEJL]NIOI8 DE 2Ü24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESIJPUESTO
aENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo DEL eutNDio qARA LAVtGENctA

FlscAL 2024"

ELGOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional No. 1 1 1 de 1996 en su artículo 82, la Ordenanza No.
022 del 31 de agosto del2014 en sus artículos 89 y 92, y la Ordenanza No 017 del 06

de diciembre de 2023 y,

CONSIDERANDO

b) Que el Decreto Nacional No. 1 1'l de '1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de Ia
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceftificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será ceftificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La '
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os lraslados presupuestales se!é
gptfJf!@da pgLe!-LeLe de presupuesto del ór (L. 38/89, añ. 68: L
179/94, arf . 35)". (Se subraya)

c) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificac¡ones al decreto de liquidación, y establece que. 'Las tnodificaciones

1

i

a) Que la Constitución Politica de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atr¡buc¡ones del Gobernador, e indicó en el numeral 2'como una de ellas, lade "Dirigir
y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Co¡tstitución y Ias leyes".
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DECRETO NIJI'{ERO OZOT DEJUNIO 18 DE2ü24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024'

al anexo del decreto de liquidación que no mod¡f¡quen en cada órgano o entilad el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, seN¡c¡o a la deuda e inversiÓn

aprobados por la Asamblea Depañamental, se harán med¡ante Decreto expedirlo por
el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el cortcepto

favorable de la Secretaría de Hacienda. Sl se frata de gasfos de inversión se requiere

además del concepto favorable de Ia Secretaria de Planeación Departamental. Copia

de esfos actos será enviada a la Secretaria de Hacienda del Deparfamento con el fin

de que se efectúen /os a/usfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca

del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ce¡Tificado de

disponibilidad para efectuar traslados presupuesfa/es en el presupuesto del sector
central del Deparlamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría .

de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ce¡lificado será expedido por el
jefe de Presupuesfo o quien haga sus veces".

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 017 del 06 de
diciembre de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUF-STO

GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA F:SCAL
2024".

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 1318 del 1B de diciembre de
2023, ''POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENER,A,I DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

g) Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CU¡\L SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023",
"POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O24", SE MOdifiCÓ

el decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y de
transcripción.

h) Que la Secretaria de Educación, por medio ciel oficio radicado mediante la plataforma
de controldoc No. 2024135038053-3 lcl: 66827 del 1B de junio de2024, solicita ante
este despacho traslado presupuestaf dirigido a cubrir prestación de servicios de las
diferentes secretarias de la administración departamental, por un valor dr: MlL,
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINISÉIS MIL
SETECIENTOS DOCE PESOS M/Cte. ($1.635.426.712,00); respetanLJo Ia

destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio qur: hace
parte integral de este Decreto).

i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Educación, re({uiere
contracreditar recursos por valor MIL SEISCIENTOS TRE¡NTA Y CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS UIII- SETECIENTOS DOCE PESOS M/CIE.
($1.635.426.712,00), en el siguiente rubro presupuestal:
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DECRETONT]MERO O¿oTDEJIJMO 1EDE2G24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

CODIGO NOMBRE VALOR

0314 - 2 1.3.05.09.015.697 - 20 UNIVERSIDAD DEL QUINDIO $ 1 .635.426.712,00

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Educación, requiere
acreditar recursos para la Secretaria Administrativa por valor de MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL
SETECIENTOS DOCE PESOS M/Gte. ($1.635.426.712,001, en el siguiente rubro
presupuestal:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

coDtGo NOMBRE VALOR

0304 2.1 .2.O2 02.OO8 , 20
Servicios prestados a las empresas y servicios
de producción $ 1.635.426.712.00

k) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de ia Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a contracreditar el

dia 1B de junio de 2024, eslo, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 92 de la
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

l) Que la Secretaría de Haciencia Departamental emitió concepto favorable el día 1B de
junio de2024, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en cumplirniento
de lo establecido por el artícr.rlo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto
de\2014.

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Contracreditese e¡r el Presupuesto Genera! de Gastos del
Departarnento del Quindío de la vigencia fiscal 2A24, la suma de MIL SEISCIENTOS
ÍREINTA Y CINCO M¡LLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS
DOCE PESOS M/Cte. ($1.635.426;712,AO\ según el srguiente Cetalle:
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SECRETARIA DE EDUCACION

m) Que, en virluC de lo anterior el Gobernador del Quindío.
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DECPCTO NÚMERO CrI07 DEJLINIO 18 DE2Oq4

$1 635 426,712.OO

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADA EN EL
PRESUPUESIO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAIV!ENTO DEL

eutND¡o qARA LA vtcENcta FtscAL 2024"

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCAC¡ON

Gastos
Funcionam¡ento
Transferenc¡as corr¡entes

$ Lqxq,426,
s 1,635,426,

712.00
712.00

A entidades del obierno §1 635 426.712.00
A otras entidades del o b ierno enefa S1 635 426.7',12.00

A un¡versidades para funcionamiento Ley
30 de 1992 artículo 86 § 1,635,426.712.00 i

U niversidad del Quindío $ 1,635,426, i12 00

ARTíCULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del QuindÍo de la vigencia fiscal2024, por la suma de MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS
DOCE PESOS M/Cte. ($1.635.426.712,001; según el s¡guiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

VALOR
0304 - 2 Gastos s1 63 6,712.00
0304 - 2.1 Func¡onam¡e¡to $ 1,635,426,7't 2.00

Ad uisic¡ón de bienes y servicios 5,426 112.OO

0304 - 2.1.2.02 Adquisiciones diferentes de activos $ 't,635,425,7'12.00

0304 - 2.1.2.02.02 Ad uis¡c¡ón de servic¡os s1 635 426,112.00

0304 - 2.1.2.02.02-008
Serv¡cios prestados a las empresas y
servicios de producción $ 1,635,426,712.00

0304 - 2.1.2.O2.O2.OO8 - 20
Servicios prestados a las empresas y servicios
de producción $ 1,635,426, ¡ 12.00

PUBLIQUESE COMUNIQUE Y CUMPLASE

JUAN MI EL GALVIS EDOYA
INDiOGOBER DOR DEL Q

o Grraldo / Secretana de HSlh
a / secretarrá de Educacr6Ñ/
Sossa / Secre{arro Admn)Ú(r\

Eugenia Londoñ nda
at ana Hernández I\,4eji

Johan Sebastiáñ Cañóñ VO

Juan Sebastián Arcila Pineda / Director Fiñanciero / Secretaria de H

NOMBRE

0314 - 2.1.3.05

03'14 - 2

0314 - 2.1.3
03't4 - 2.1

0314 - 2.1.3.05.09

0314 - 2.1.3.05.09.015

0314 - 2.1.3.05.09.01 5.697 - 20

coDtGo NOMBRE

Aprobó:
Aprobó:
Aprobó:
Revisó:
Elaboró Paola Uribe Londoño / Jefe Presupuesto / Secretaia de Hacienda ffi#

RUBRO VALOR _I

0304 - 2.1.2

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, a los dieciocho (18) días del mes de junio de 2024


